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DOCUMENTO I 

MEMORIA 
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1. MEMORIA DE INFORMACIÓN Y DIAGNÓSTICO 
 
1.1. AGENTES 

El presente Estudio de Detalle se redacta encargo de la entidad JARDINES DE ASTIGI, S.L., con 
C.I.F.  y representada por D. Isabel Mª Prieto Vega, con D.N.I. , y 
domicilio, a efectos de notificaciones, en la calle  de la ciudad de Écija (Sevilla). 

La redacción del documento corresponde los arquitectos D. Sergio Pérez Pérez y D. Fernando 
Gómez Moreno, colegiados nos 7.246 y 6.531 de los de Sevilla, respectivamente, en 
representación de Avarq Creativity Projects & Investments SLP con CIF  y 
domicilio en Écija, .  

1.2. OBJETO DEL ESTUDIO DE DETALLE 

El Estudio de Detalle se formula para definir la apertura de un viario de carácter privado que, 
a modo de pasaje, permita el paso entre la calle Brisa y el viario previsto en el Estudio de 
Detalle del Sector SU NC 13. 

El objeto del Estudio de Detalle será el de ordenar los volúmenes edificables con fachada a 
este viario y establecerá las alineaciones y rasantes que sirvan de base para la ubicación de la 
futura edificación. 

1.3.  ÁMBITO DEL ESTUDIO DE DETALLE 

El presente documento afecta exclusivamente a la parcela de la calle Brisa nº 15, parcela 
catastral 9478005UG1597N0001WB, finca de Écija nº 26604/I, que arroja una superficie de 
1.881 m2. Catastralmente, la superficie es de 1.867 m2, si bien, tras reciente medición, la 
parcela tiene una superficie real de 1.872,35 m2. Sobre dicha finca existía una edificación de 
carácter residencial, la cual ha sido demolida (Expediente Municipal 2019/LIC01/000010).  

Actualmente a pie de parcela se encuentran todos los servicios urbanos para que la misma 
sea considerada solar y presenta fachada a la calle Brisa, y linda con parcelas residenciales en 
el resto de sus linderos. 

1.4. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

1.4.1. Legislación urbanística 

- R.D.L. 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

- Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía (LISTA). 
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- RD 2159/1978, de 23 de junio, por el que se establece el Reglamento del 
Planeamiento Urbanístico, aplicable con carácter supletorio en virtud de la 
Disposición transitoria séptima de la LISTA. 

- RD 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión 
Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, aplicable con carácter supletorio en virtud de la Disposición 
transitoria séptima de la LISTA. 

- Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 
Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aplicable con carácter 
supletorio en virtud de la Disposición transitoria séptima de la LISTA.  

1.4.2. Planeamiento urbanístico 

El instrumento de planeamiento vigente es el Plan General de Ordenación Urbanística de 
Écija, aprobado definitivamente de forma parcial por Resolución de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de fecha 23 de octubre de 2009, con Documento 
Complementario aprobado por el mismo órgano en su sesión de fecha 14 de mayo de 2010. 

El PGOU de Écija conserva su vigencia y su ejecutividad hasta su total cumplimiento o 
ejecución o sustitución por algunos de los instrumentos de ordenación previstos en la Ley 
7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA) 
según su Disposición Transitoria Segunda. 

El emplazamiento no está sujeto a ninguna actuación de transformación urbanística. 

La Revisión del Plan General incluye la finca en cuestión en Suelo Urbano, Zona de 
Ordenanza de Edificación Unifamiliar Aislada o Pareada, Subzona AP1 (Capítulo Octavo del 
Título A3 de las Normas Urbanísticas). 

1.5. CONTENIDO DOCUMENTAL 

El contenido documental de el presente instrumento de ordenación urbanística, reflejado en 
su índice, se ajusta a lo establecido en el artículo 62 de la LISTA y el artículo 66 del 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico. 

Por otro lado, de la legislación y la normativa vigentes, se desprende que para un Estudio de 
Detalle no es necesario establecer el procedimiento de evaluación ambiental estratégica. 
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2. MEMORIA DE PARTICIPACIÓN E INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

En virtud de lo establecido en el artículo 10 de la Ley 7/2021, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía, la ciudadanía, las entidades representativas de los 
intereses de la ciudadanía y, en su caso, las entidades de participación ciudadana reguladas 
en la legislación en materia de participación ciudadana tiene derecho a participar en los 
procesos de elaboración, tramitación y aprobación de los instrumentos de ordenación 
urbanística, como es el caso del presente Estudio de Detalle. 

Para garantizar el ejercicio de este derecho, el Excmo. Ayuntamiento de Écija facilitará el 
acceso a la información durante la tramitación del Estudio de Detalle y realizará las 
actuaciones necesarias para la difusión de los procesos participativos entre los colectivos 
potencialmente afectados. El Ayuntamiento habilitará los medios y cauces necesarios para 
que este derecho pueda ejercerse por medios electrónicos, y facilitará y garantizará el acceso 
a los contenidos y documentos de los distintos procedimientos e instrumentos de 
ordenación en tramitación, a través de la publicación en su sede electrónica del Estudio de 
Detalle completo en cada una de las fases de tramitación. En todo caso, esos procesos 
participativos se acompañarán de las labores de difusión necesarias que garanticen el 
efectivo ejercicio del derecho. 

A efectos del ejercicio de este derecho y de sus limitaciones, será de aplicación supletoria lo 
dispuesto en la legislación en materia de transparencia y acceso a la información pública y en 
la legislación sobre el procedimiento administrativo común. 

Según lo establecido en el artículo 78 de la LISTA, el Ayuntamiento de Écija aprobará 
inicialmente el presente Estudio de Detalle y lo someterá a información pública por plazo no 
inferior a veinte días, practicando, además, el trámite a las personas propietarias. 

Durante el período de información pública la ciudadanía tiene derecho a: 

- Consultar la documentación que forma parte del Estudio de Detalle y a obtener copia 
de la misma. 

- Presentar alegaciones que considere oportunas en relación con el instrumento. 

El anuncio de información pública indicará: 

- Órgano que acuerda la información pública que será, en este caso, la Junta de 
Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Écija. 

- Fecha del acuerdo. 

- Instrumento sometido a información pública, que es el presente Estudio de Detalle. 

- Ámbito de aplicación, indicando también municipio y provincia.  

- Identidad del promotor. 
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- Duración del período de información pública, y momento a partir del cual deba 
considerarse iniciado. 

- Lugar, horarios y portal de internet dispuestos para la consulta del Estudio de Detalle, 
indicando si la posibilidad de consulta es total, y de no ser así qué partes pueden 
consultarse. 

- Medios y plazos dispuestos para la presentación de alegaciones, sugerencias y 
cualesquiera otros documentos. 

- Cuando se trate de instrumentos o expedientes que deban ser sometidos a trámites 
o autorizaciones exigidos por la legislación sectorial, los datos exigidos por la misma. 

Estos procesos participativos se diseñarán y analizarán teniendo en consideración los 
principios de igualdad de género, de igualdad de oportunidades, protección de la familia y 
de la tercera edad, y de accesibilidad universal, al objeto de integrar los fines que se 
establecen en el artículo 3.2 de la LISTA. 
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3. MEMORIA DE ORDENACIÓN 
 
3.1. ORDENACIÓN PROYECTADA 

El ámbito de la ordenación cuenta con una superficie total de 1.872,35 metros cuadrados.  

En el interior de la parcela objeto de la actuación se proyecta el nuevo viario de carácter 
privado que, a modo de pasaje, permita el paso entre la calle Brisa y el viario previsto en el 
Estudio de Detalle del Sector SU NC 13. 

El Estudio de Detalle ordena los volúmenes edificables con fachada a este viario y 
establecerá las alineaciones y rasantes que sirvan de base para la ubicación de la futura 
edificación. 

Si bien se refiere a los viarios públicos, el artículo A4.2.2 de las Ordenanzas del PGOU señala 
en su apartado 6 que excepcionalmente, y previa justificación motivada de la conveniencia 
urbanística o imposibilidad física de materializar las dimensiones mínimas, podrán adoptarse 
dimensiones inferiores a las indicadas en los apartados interiores. El viario proyectado, que 
tiene una directriz recta, tiene una latitud que se establece en 7,60 m, idéntica al resto del 
viario del Sector. Creemos, por tanto, justificada y motivada la conveniencia urbanística de 
mantener dicha anchura. La latitud del vial se reparte entre 4,00 m de calzada y acerados de 
1,80 m. Este viario será ejecutado simultáneamente con la edificación. 

Al introducir un viario y, por tanto, detraer su superficie, se afecta a la superficie total del 
solar, que pasa de 1.872,35 m2 a 1.507,00 m2 de parcela de uso residencial y 365,35 m2 de 
viario privado.  

Además, con el fin de no provocar una tipología ni un volumen extraño en el suelo destinado 
a acoger el uso residencial, se aplicará la edificabilidad prevista en las Normas Urbanísticas de 
la Zona Unifamiliar Aislada Pareada del PGOU, Subzona AP1, con lo cual se aplicará una 
ocupación máxima del 25% y una edificabilidad máxima sobre la superficie, una vez detraída 
la del pasaje. 

 

3.2. JUSTIFICACIÓN DE LA PROCEDENCIA DE LA REDACCIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE 

3.2.1. Justificación del artículo 71 de la LISTA 

La Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, 
regula los Estudio de Detalle en su artículo 71. 

Así, el artículo dice: 

 1. Los Estudios de Detalle tienen por objeto completar, adaptar o modificar alguna de las 
determinaciones de la ordenación detallada de aquellas actuaciones urbanísticas que no 
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impliquen modificar el uso o la edificabilidad, ni incrementar el aprovechamiento 
urbanístico o afectar negativamente a las dotaciones. 

2. Los instrumentos de ordenación urbanística detallada podrán remitirse expresamente 
a un Estudio de Detalle para establecer, completar o modificar la ordenación de su 
ámbito, dentro de los límites del apartado anterior. 

3. En ningún caso los Estudios de Detalle podrán sustituir a los instrumentos que 
establecen la ordenación detallada en ámbitos sometidos a actuaciones transformación 
urbanística (ATU). 

El presente Estudio de Detalle tiene por objeto completar o adoptar algunas 
determinaciones del planeamiento desarrollando los objetivos en él definidos y, en ningún 
caso, incumple lo establecido en el artículo 71 de la LISTA, ya que: 

- No modifica el uso urbanístico del suelo, ya que se aplican las determinaciones que le 
corresponden según el planeamiento vigente. 

- No incrementa el aprovechamiento urbanístico, tal y como se explica en el siguiente 
apartado donde se justifica el artículo 65 del Reglamento de Planeamiento. 

- No se suprime o reduce suelo dotacional público, ya que este uso no está previsto en 
el área de actuación que nos compete. 

- No se alteran las condiciones de ordenación de los terrenos o construcciones 
colindantes, ya que tanto la alineación de fachada como las medianerías, además del 
resto de parámetros como las alturas máximas no sufren ninguna modificación. 

3.2.2. Justificación del artículo 65 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico 

Según se ha expuesto anteriormente, el objeto del Estudio de Detalle es necesario para el 
desarrollo de la parcela para definir la apertura de un viario de carácter privado que, a modo 
de pasaje, permita el paso entre la calle Brisa y el viario previsto en el Estudio de Detalle del 
Sector SU NC 13. 

Así, ordena los volúmenes edificables con fachada a este viario y establecerá las alineaciones 
y rasantes que sirvan de base para la ubicación de la futura edificación. 

Se cumple, por tanto, lo estipulado en el artículo 65 del Reglamento de Planeamiento 
Urbanístico en el que se detalla la finalidad de los Estudios de Detalle. 

Los volúmenes de las edificaciones se ordenan de acuerdo con las especificaciones del 
planeamiento vigente, sin producirse aumento de los mismos en la ordenación propuesta, ya 
que tampoco se produce aumento alguno en la altura máxima ni en la ocupación, como 
puede observarse en la siguiente comparativa: 
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4. MEMORIA ECONÓMICA 
 
Dado que el estudio de detalle sólo plantea la reordenación de los volúmenes con la 
introducción de un viario privado interior a la parcela objeto de este planeamiento, no afecta 
a aspectos económicos públicos, manteniéndose lo previsto en cuanto a inversión 
económica pública en el presupuesto municipal vigente. 

Por tanto, no es necesario realizar estudio de sostenibilidad económica. 

 
En Écija, marzo 2022 
LOS ARQUITECTOS 

Sergio Pérez Pérez y Fernando Gómez Moreno 
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DOCUMENTO II 

NORMATIVA URBANÍSTICA 
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Artículo 1. Ámbito y régimen de aplicación. 

El ámbito de aplicación de las presentes Normas alcanza la delimitación que consta en la 
documentación gráfica del presente Estudio de Detalle. 

Se articulan en estas Normas las condiciones a que ha de sujetarse la edificación, así como 
también, en lo que compete a este reducido ámbito, otros procesos intermedios relativos al 
suelo o a la urbanización, fundamentalmente de régimen urbanístico del suelo, gestión 
urbanística y normas de edificación. 

Artículo 2. Vigencia y obligatoriedad. 

Vigencia: será indefinida, según lo previsto en la legislación urbanística. La alteración del 
contenido solo podrá llevarse a cabo Innovación del Estudio de Detalle cuando se dé alguno de 
los supuestos de los indicados en la legislación urbanística. 

Obligatoriedad: serán de obligado cumplimiento la totalidad de las determinaciones de las 
presentes Normas en el ámbito que afecta al Estudio de Detalle del que forman parte. 

Artículo 3. Obras de urbanización. 

Las obras de urbanización serán ejecutadas por la propiedad del suelo con arreglo a las 
disposiciones contenidas en las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Écija.  

Las obras de urbanización se realizarán como obras complementarias a la actuación edificatoria. 

Las características de los servicios urbanísticos cuyos esquemas se recogen en la 
documentación gráfica se atendrán a las normas y legislaciones vigentes. 

Artículo 4. Normas de edificación. 

1.  Al suelo con calificación residencial resultante de detraer el pasaje proyectado tendrá la 
misma calificación que la parcela inicial de la que procede, aplicándose sobre la misma las 
condiciones particulares de la Subzona AP1 de las Ordenanzas del Plan General de 
Ordenación Urbanística: 

- Retranqueo mínimo: 3 metros al pasaje y al resto de los linderos. 

- Ocupación máxima: 25% de la parcela residencial: 376,75 m2s 

- Edificabilidad máxima: 0,35 m2t/m2s de la parcela residencial: 527,45 m2t 

2.  El vuelo de los cuerpos y elementos salientes no podrá ser superior a un metro. 

 

En Écija, marzo de 2022 
LOS ARQUITECTOS 

Sergio Pérez Pérez y Fernando Gómez Moreno 
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DOCUMENTO III 

CARTOGRAFÍA 
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PLANOS DE INFORMACIÓN 







ESTUD O DE DETALLE DE ORDENAC ÓN DE VOLÚMENES Y APERTURA DE PASAJE PR VADO. CALLE BR SA, 15 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLANOS DE ORDENACIÓN 
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DOCUMENTO IV 

ANEXOS 
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ANEXO 1. FICHA DE CUMPLIMIENTO DE ACCESIBILIDAD 
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ANEXO 2. NOTA SIMPLE REGISTRAL 
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ANEXO 3. FICHA CATASTRAL DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 
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DOCUMENTO V 

RESUMEN EJECUTIVO 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
Conforme al artículo 25.3 del RDL 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana y el artículo 62 de la Ley 7/2021, de 1 de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA), y puesto que se 
procede a la exposición pública del presente documento del instrumento de planeamiento, 
se realiza el presente Resumen Ejecutivo a fin de que forme parte de la documentación 
disponible para la consulta pública durante el plazo de exposición preceptivo. 

El artículo 25.3 de la Ley estatal prescribe lo siguiente: 

3. En los procedimientos de aprobación o de alteración de instrumentos de ordenación 
urbanística, la documentación expuesta al público deberá incluir un resumen ejecutivo 
expresivo de los siguientes extremos: 

a) Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la 
vigente, con un plano de su situación, y alcance de dicha alteración. 

b) En su caso, los ámbitos en los que se suspendan la ordenación o los 
procedimientos de ejecución o de intervención urbanística y la duración de dicha 
suspensión. 

El artículo 62 de la LISTA establece lo siguiente: 

1. Los instrumentos de ordenación urbanística deberán incorporar, en función de su 
alcance y determinaciones los siguientes documentos: 

(…) 
e) Resumen Ejecutivo, que contendrá la documentación establecida en la 

legislación estatal vigente, al objeto de facilitar la participación y consulta por la 
ciudadanía. 

Por tanto, éste será el contenido del presente Resumen Ejecutivo. 
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2. DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO OBJETO DE ORDENACIÓN 
 
El ámbito del Estudio de Detalle se limita a la parcela catastral 9478005UG1597N0001WB. 
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la Zona Unifamiliar Aislada Pareada del PGOU, Subzona AP1, con lo cual se aplicará una 
ocupación máxima del 25% y una edificabilidad máxima sobre la superficie, una vez detraída 
la del pasaje. 
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4. ÁMBITO Y PLAZOS DE SUSPENSIÓN DEL OTORGAMIENTO DE 
LICENCIAS 
 
Quedan suspendidas las licencias de edificación en el ámbito del Estudio de Detalle hasta la 
entrada en vigor del Estudio de Detalle. 

 

En Écija, marzo de 2022 
LOS ARQUITECTOS 

Sergio Pérez Pérez y Fernando Gómez Moreno 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




